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La Mesa, Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Referencia: DECRETA TERMINACIÓN – U.M.H.-LIQUIDACIÓN 

202100211 

 

En cumplimiento del requerimiento ordenado en auto anterior, el apoderado 

del señor JOSÉ DONIZETI GARZÓN ROMERO, demandante en proceso de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL contra la señora ADRIANA 

MIREYA AUMADA CASTAÑEDA, informa que su mandante canceló a la 

demandada el primer pago por $5.000.000.00 y tomó la administración del 

establecimiento comercial, tal como fue acordado. En cuanto al pago del 

saldo de $5.000.000.00 a la señora ADRIANA MIREYA, se replanteó, de 

común acuerdo, para cumplirlo con abonos de $1.000.000.00 mensual a 

partir de octubre. 

De acuerdo con lo informado y teniendo en cuenta que no hubo 

pronunciamiento de parte de la demandada, el Despacho  

 

D I S P O N E  

DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en auto de 

fecha primero (1°) de junio de 2021. Líbrese la comunicación que 

corresponda a la Cámara de Comercio de Girardot, Alto Magdalena y 

Tequendama.  

DAR por terminado el proceso de LIQUIDACIÓN de la SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, nacida dentro de la UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido 

por JOSE DONIZETI GARZÓN ROMERO contra ADRIANA MIREYA AUMADA 

CASTAÑEDA. Cancélese la radicación y archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

     


